
BANDO 

DON MARCELINO CERDEÑA RUIZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE 
BETANCURIA (PROVINCIA LAS PALMAS), 

HACE SABER:

PRIMERO. Que, con el fin de facilitar y promover la vacunación de los perros del Municipio, se 
ha puesto en marcha la CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA (año 2022) que se llevará 
a cabo en el mes de junio en los diferentes pueblos de la localidad de Betancuria, tal y como se 
detalla a continuación:

LUGAR FECHA HORARIO

Vega de Río Palma 
(en el Local aledaño a Plaza de La Peña)

03/06/2022 De 16:00h a 20:00h

Betancuria 
(en el Centro Cultural)

04/06/2022 De 09:00h a 13:00h

Valle de Santa Inés 
(en el Centro Polivalente)

04/06/2022 De 16:00h a 20:00h

SEGUNDO. Que el pago del servicio de  vacunación se hará por cuenta del Ayuntamiento de 
Betancuria. El propietario del perro que desee el servicio de  identificación (microchips) deberá 
hacerse cargo del pago de dicho coste. 

SERVICIO COSTE
Vacunación 5,00€ (subvencionado por el Ayto).

Identificación 
(Microchips) 

15,00€ (a cargo del propietario).
El pago de la identificación (Microchips) se realizará  en efectivo en el 
momento en  que se  realice  el  servicio.  Se  aconseja  llevar  la  cuantía 
exacta.

TERCERO.  Los  beneficiarios  de  la  meritada  Campaña  de  Vacunación  Antirrábica  serán 
únicamente  los  perros  cuyos  propietarios  figuren  inscritos  en  el  Padrón  de  Habitantes  del 
Municipio de Betancuria.

Y es lo que hace público para su general conocimiento, en Betancuria en la fecha de la firma 
digital. 

EL ALCALDE, 
D. Marcelino Cerdeña Ruiz

Ayuntamiento de Betancuria
C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928 87 80 92. Fax: 928549657
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